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administración del estado
JUNTA ELECTORAL DE ZONA DE SORIA

D. Pablo Ramón Gutiérrez Fernández, Secretario de la Junta Electoral de Zona de Soria por el
presente,

hace saber: Que en la proclamación de candidaturas a las elecciones municipales publi-
cada en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria del 30 de abril de 2019 deben subsanarse
los siguientes errores:

circunscripción electoral de candilichera
candidatura nº 1 Partido PoPUlar
donde dice: 1. d. aGUstÍn PostiGo herero
debe decir: d. aGUstÍn PostiGo herrero
circunscripción electoral de entidad local menor de cUÉllar de la sierra
candidatura nº 1 Partido PoPUlar
donde dice: 1. d. miGUel ÁnGel sanZ matineZ
debe decir: l. d. miGUel ÁnGel sanZ martÍneZ
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lo que se hace público a través del Boletín Oficial de la Provincia de Soria a los efectos
oportunos.

soria, 2 de mayo de 2019.– el secretario de la J.e.Z. de soria, Pablo ramón Gutiérrez Fer-
nández.                                                                                                                                  1133

atribUción de locales Para actos de ProPaGanda electoral
elecciones municipales 26 de mayo de 2019
campaña electoral: 10-24 de mayo

Nombre de las Entidades             Lugar Mítines                                             P.P.                                   P.S.O.E.                                CS                          Podemos                    PPSO                          Vox                Soria en Común             Agrupacion de electores
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    San Pedro Manrique

abeJar                           salón actos ayuntamiento

ÁGreda                         salón actos Palacio de castejones                                                    24 de mayo 18.00 a 23.00 h

ÁGreda                         salón de actos del Palacio municipal                                                20 de mayo 18.00 a 23.00 h

almaJano                    salón de Plenos

alconaba                    salón

aldealaFUente        centro social

aldeali ces                teleclub

aldealPoZo                escuela

aldealseÑor             salón de Plenos

aldehUela de P.        salón

las aldehUelas       teleclub de los campos

aliUd                              centro social

almaJano                    salón de Plenos

almarZa                      salón de Plenos y de actos                                                                11 y 12 de mayo de 17.00                                                                           24 de mayo de 21.30
                                                                                                                                                     a 22.00 h                                                                                                     a 23.00 horas

almarZa                      san andres de almarZa                                                                                                                                                                            24 de mayo de 20.00 s
                                         salón actos                                                                                                                                                                                                              a 21.30 hora

almarZa                      esPeJo de tera                                                                                                                                                                                                 17 de mayo 18.00 horas 
                                         centro de convivencia                                                                                                                                                                                            y 24 de mayo de 18.00 a 
                                                                                                                                                                                                                                                                          20.00 horas

almarZa                      Gallinero                                                                                                                                                                                                          23 de mayo 21.30 horas
                                         salón de actos 

almarZa                      tera                                                                                                                                                                                                                      23 de mayo 20.00 horas
                                         antigua casa consistorial

almarZa                      cUbo de la sierra                                                                                                                                                                                         17 de mayo 19.00 horas

almarZa                      matUte de la sierra                                                                                                                                                                                    17 de mayo 20.00 horas 
                                                                                                                                                                                                                                                                          y 19 de mayo 13.00 horas

almarZa                      sePÚlVeda de la sierra                                                                                                                                                                              17 de mayo 18.00 horas

almarZa                      seGoViela                                                                                                                                                                                                          18 de mayo 12.00 horas

almarZa                      PortelÁrbol                                                                                                                                                                                                    18 de mayo 13.00 horas

almarZa                      cUbo de la sierra                                                                                                                                                                                         19 de mayo 12.00 horas

almaZUl                      centro social

almenar de soria   bajos del ayuntamiento                                                                    13, 14, 16 y 17 de mayo 
                                                                                                                                                     de 17.00 a 22.00 h

arancón                      escuela

arÉValo de la sie.   salón de las antiguas escuelas

aUseJo de la sier.    teleclub

bliecos                         centro social Plaza Florentino aranda

borobia                        salón de actos ayuntamiento

bUberos                       bajos de la casa consistorial

bUitraGo                     centro social

cabreJas del ca.      centro social

cabreJas del Pinar salón municipal
                                         Planta baja casa consistorial

calataÑaZor             centro de tercera edad

candilichera            centro social

carabantes               salón de Plenos del ayuntamiento

castilrUiZ                   salón casa consistorial

cerbón                          centro social

cidones                         local del ayuntamiento

ciGUdosa                     biblioteca de la casa consistorial  

cihUela                        salón de Pleno del ayuntamiento

coValeda                    salón de actos planta baja de                                                            19, 20, 21 y 22 de mayo de 17.00 
                                         casa consistorial                                                                               a 22 h
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Nombre de las Entidades             Lugar Mítines                                             P.P.                                   P.S.O.E.                                CS                          Podemos                    PPSO                          Vox                Soria en Común             Agrupacion de electores
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    San Pedro Manrique

cUbo de la solana salón ayuntamiento

cUeVa de ÁGreda     salón de actos del ayuntamiento

deVanos                       salón de actos municipal 

deZa                               salón de actos del ayuntamiento

dUrUelo de la s.      salón de actos casa consistorial                                                     17, 19 y 22 de mayo de 
                                                                                                                                                     17.00 a 22.00 h

el roYo                         salón de Usos múltiples del                                                             17,19 y 22 de mayo de
                                         ayuntamiento                                                                                     17.00 a 18.00

FUentes de m.            centro social

FUentestrÚn              casa  consistorial

GarraY                         salón de sesiones de la casa consistorial                                            11 y 12 de mayo de 17.00 
                                                                                                                                                     a 22.00 h

GolmaYo                      salón ayuntamiento

Golmayo                           salón del antiguo ayuntamiento

Golmayo                           carbonera de Frentes: centro social                                                                                                                                                                      14/5/19
                                                                                                                                                                                                                                                                          19:00h

Golmayo                           Fuentetoba: salón sede entidad                                                                                                                                                                             17/5/19
                                         local menor                                                                                                                                                                                                           20:00h

Golmayo                           camaretas:
                                         salón centro cívico                                                                          21, 22 y 23 de mayo de 17.00 a 22.00

Golmayo                           la cuenca:; salón del antiguo                                                                                                                                                                               15/5/19
                                         ayuntamiento                                                                                                                                                                                                         19:30h

Golmayo                           la mallona, centro social                                                                                                                                                                                      20/5/19
                                                                                                                                                                                                                                                                          19:00h

Golmayo                           las Fraguas: centro social                                                                                                                                                                                    21/5/19
                                                                                                                                                                                                                                                                          19:00h

Golmayo                           nafría lallana: centro social                                                                                                                                                                                16/5/19
                                                                                                                                                                                                                                                                          12:00h

Golmayo                           nódalo: salón del antiguo ayuntamiento

Golmayo                           Villabuena: salón del antiguo                                                                                                                                                                                17/5/19
                                         ayuntamiento                                                                                                                                                                                                          18:00h

Golmayo                           camparañon: salón antiguo                                                                                                                                                                                   13/5/19
                                         ayuntamiento                                                                                                                                                                                                          12:00h

Golmayo                           nódalo: salón antiguo ayuntamiento                                                                                                                                                                     22/5/19
                                                                                                                                                                                                                                                                          12:00h

Gómara                        salón de sesiones ayuntamiento

hinoJosa del c.         centro social

la losilla                   centro social.

maGaÑa                        centro social.

matalebreras          centro de convivencia

molinos de dUero  salón municipal

monteneGro de c.   salón Público ayuntamiento.

mUriel VieJo               salón del ayuntamiento

mUro de ÁGreda      teleclub 

narros                          teleclub

naValeno                     teatro cervantes                                                                                22 y 23 de mayo de 
                                                                                                                                                     17.00 a 22.00

noViercas                   centro bécquer

ólVeGa                          salón actos centro social                                                                   18, 19, 22 y 23 de mayo 24 de abril                   17 de mayo de 
                                                                                                                                                     de 19.00 a 23.00 h          20.00 a 2.30 horas       19.00 a 21.00
                                                                                                                                                                                                                                   18 de mayo de 
                                                                                                                                                                                                                                   12.00 a 14.00

oncala                         teleclub

Pinilla del camPo   teleclub

Portillo de soria   salón de actor de la Planta baja 
                                         del ayuntamiento

PoVeda de soria, lasalón del ayuntamiento

PoZalmUro                 centro social.

QUintana redonda  salón de espectáculos del ayuntamiento

rÁbanos, los             centro social 

rebollar                     salón del ayuntamiento.

renieblas                    salón casa consistorial.

reZnos                          salón antiguas escuelas 

rollamienta             salón social antiguas escuelas                                                         11 y 12 de mayo de 
                                                                                                                                                     18.00 a 22.00 h

roYo, el                        salón Usos múltiples del ayuntamiento

saldUero                     salón actos del ayuntamiento.                                                          17, 19 y 22 de mayo 
                                                                                                                                                     de 17.00 22.00 h
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Nombre de las Entidades             Lugar Mítines                                             P.P.                                   P.S.O.E.                                CS                          Podemos                    PPSO                          Vox                Soria en Común             Agrupacion de electores
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    San Pedro Manrique

san Felices                 telecentro de la casa consistorial 

san Pedro manr.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           17 de mayo de 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               19:00 a 21:00 h

santa crUZ de Ya.    salón de actos del ayuntamiento

sotillo del rinc.     salón de Plenos.                                                                                11 y 12 de mayo de 
                                                                                                                                                     16.00 a 20.00 h

sUellacabras           centro de convivencia

taJahUerce

tardelcUende          PP salón social
                                         Psoe salón de subastas

teJado                           salón de actos del ayuntamiento.

torrUbia de soria  salón de actos de la Planta baja 
                                         del ayuntamiento

trÉVaGo                       centro de convivencia 

ValdeaVellano de t.espacio Valdeavellano

ValdeGeÑa                  centro social de convivencia

ValdelaGUa del c.  salón de la casa consistorial.

ValdePrado               consultorio médico de la casa consistorial

ValtaJeros                  centro social.

Velilla de la s.

VillacierVos             salón de actos del ayto.

Villar del ala         salón de Plenos

Villar del camPo   salón de Plenos del ayuntamiento

Villar del rÍo           salón actos antiguo ayuntamiento

Villaseca de a.         salón de actos del centro social

VinUesa                        salón municipal de la casa consistorial.                                         17, 19 y 22 de mayo de 
                                                                                                                                                     17.00 a 22.00 h

ViZmanos                     teleclub

VoZmediano               teleclub

YanGUas                       salón  de actos  ayuntamiento.

soria caPital            Palacio de la audiencia,                                                                    15 de mayo de                                                                                             23/5/19                                                     14 de mayo  
                                         sala de conferencias                                                                           17 a 21.00 horas                                                                                           20:00h                                                     20.00 h
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           22 de mayo 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           20.00 h

soria caPital            centro cívico bécquer                                                                     15 de mayo de                                                                                              16/5/19
                                                                                                                                                     17.00 a 21.00                                                                                               20:00 h
                                                                                                                                                     20 de mayo de                                                                                             20/5/19
                                                                                                                                                     17 a 21.00 h                                                                                                19:00h

soria, 3 de mayo de 2019.– el secretario de la J.e.Z. de soria, Pablo ramón Gutiérrez Fer-
nández.                                                                                                                                   1134

OFICINA DEL CENSO ELECTORAL
DELEGACIÓN PROVINCIAL DE SORIA

el 8 de abril de 2019 se publicó en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria, la relación de
mesas y locales electorales a utilizar en la elecciones municipales, a las asambleas legislativas
de las comunidades autónomas, y al Parlamento europeo, de 26 de mayo de 2019, en cumpli-
miento de lo dispuesto en el art. 24.2 de la ley orgánica de régimen electoral General. con pos-
terioridad a esa publicación el municipio de san esteban de Gormaz ha comunicado la modifica-
ción de dos de los locales donde se ubicarán sus mesas electorales, para dichas elecciones.

Por tanto se comunica·
Que el local que figura en dicha relación, para el municipio de san esteban de Gormaz para

el distrito 01, sección 002: "antiguo comedor escolar", con domicilio en calle escuelas nº 4,
se sustituye por "salón de actos", con domicilio en Plaza del Frontón nº 1.

Que el local que figura en dicha relación, para el municipio de san esteban de Gormaz para
el distrito 01, sección 003: "antiguo comedor escolar", con domicilio en calle escuelas nº 4.
se sustituye por "salón de actos", con domicilio en Plaza del Frontón nº 1.

soria, abril de 2019.– el delegado Provincial, raúl m. Grande alonso.                        1092
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administración local
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SORIA

a tenor de lo dispuesto en las normas legales en vigor, se hace constar que, previo anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia núm. 41 de 8 de abril de 2019, ha sido expuesto al público
durante el plazo de quince días, el expediente núm. 2 de modificación de créditos del presu-
puesto de 2019 de la propia diputación, que fue aprobado en sesión plenaria del día 4 de abril
del presente año y que, al no haberse producido reclamaciones contra el mismo, ha quedado
elevado a definitivo.

las modificaciones de créditos, afectan a las partidas que se especifican en el expediente de
su razón, siendo su resumen conforme al siguiente detalle:
a) modificaciones en el estado de gastos:

1. Por créditos extraordinarios..........................................................................6.453.200,00 €
2. Por suplemento de créditos...........................................................................1.503.000,00 €
total modificaciones en el estado de gastos.....................................................7.956.200,00 €

b) Financiación de las modificaciones:
1. Por nuevos ingresos ......................................................................................1.303.380,00 €
3. tomado del remanente de tesorería para gastos generales del ejercicio 2018...6.652.820,00 €
total recursos igual a las modificaciones.........................................................7.956.200,00 €

c) cuadro resumen de la clasificación por programas y económica de las modificaciones en el
estado de gastos:

Clasificación programas. Denominación                                                     Capítulos económicos                                                         Total
                                                                                  I                              II                              IV                              VI

17200 Protección y mejora medio ambte.       443.000,00 €            66.000,00 €                                 -                                  -           509.000,00 €

43210 información y promoción turística         89.000,00 €                             -                                 -                                  -             89.000,00 €

43910 desarrollo económico y turismo                              -                             -             250.000,00 €                                  -           250.000,00 €

45310 Vías y obras                                                              -                             -                                 -           6.060.000,00 €        6.060.000,00 €

45910 otras infraestructuras planes prov                           -                             -                                 -           1.048.200,00 €        1.048.200,00 €

totales                                                              532.000,00 €            66.000,00 €             250.000,00 €           7.108.200,00 €        7.956.200,00 €

soria, 6 de mayo de 2019.– el Presidente, luis rey de las heras.                                 1104

PATRONATO DEL CENTRO ASOCIADO DE LA UNED

APROBACIÓN inicial y exposición pública del expediente de modificación de créditos 1/2019
del Patronato del Centro Asociado de la UNED en Soria.

aprobado inicialmente por el Pleno de la diputación de soria en sesión ordinaria celebrada
el día 2 de mayo de 2019 el expediente de modificación de créditos número 1/2019, del centro
asociado de la Uned, se abre un período de exposición pública durante 15 días, durante los
cuales los interesados podrán examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 177.2, en relación con el artículo 169 del real decreto legis-
lativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora
de las haciendas locales.

soria, 3 de mayo de 2019.– el Presidente, luis rey de las heras.                                  1105
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AY U N TA M I E N T O S

LAS ALDEHUELAS
Por decreto de la alcaldía se aprueba inicialmente en fecha 10 de abril de 2019, la memoria

técnico de obra “Pavimentación” por valor de 15.000 euros redactado por el ingeniero de obras
públicas d. Ángel millán de miguel.

durante el plazo de ocho días hábiles se admitirán los reparos que puedan formularse por es-
crito, los que serán examinados por dicha comisión, que practicará cuantas comprobaciones
crea necesarias, emitiendo nuevo informe.

las aldehuelas, 10 de abril de 2019.– el alcalde, (ilegible).                                          1119

ALMARZA
la sra. alcaldesa-Presidenta, en virtud de resolución de la alcaldía de fecha 24 de abril de

2019, acordó aprobar provisionalmente el Padrón segundo trimestre de agua, ejercicio 2019 de
este municipio.

durante el plazo de ocho días naturales, contados a partir del día siguiente al de la publica-
ción de este edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, las personas interesadas podrán exa-
minar dicho padrón en la secretaría de este ayuntamiento, al objeto de presentar cuantas recla-
maciones estimen pertinentes.

caso de no producirse reclamación alguna durante el plazo de exposición al público, se con-
siderará definitivamente aprobado.

almarza, 25 d abril de 2019.– la alcaldesa, ascensión Pérez Gómez.                          1094

ALMAZÁN
elaborada por la agencia estatal de la administración tributaria la matrícula del impuesto

sobre actividades económicas (cuotas municipales) del ejercicio 2019, se expone al público en
la secretaría de este ayuntamiento, durante el plazo de quince días, contados desde el siguiente
al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria, de confor-
midad con el art. 3º del real decreto 243/1995, de 17 de febrero.

contra la inclusión o exclusión de un sujeto pasivo o la alteración de cualquiera de los datos
que figuran en la matrícula, podrá interponerse recurso de reposición en el plazo de un mes,
contado desde el día inmediato siguiente al del período de exposición pública ante la delega-
ción de la agencia estatal de la administración tributaria, o reclamación económico-adminis-
trativa ante el tribunal económico-administrativo competente.

almazán, 10 de mayo de 2019.– el alcalde, José antonio de miguel nieto.                 1108

AUSEJO DE LA SIERRA
Por Pleno del ayuntamiento se aprueba inicialmente el proyecto técnico de obra “sustitución

de redes y Pavimentación” por valor de 15.000 euros redactado por el ingeniero de obras Pú-
blicas Ángel millán de miguel.

durante el plazo de ocho días hábiles se admitirán los reparos que puedan formularse por es-
crito, los que serán examinados por dicha comisión, que practicará cuentas comprobaciones
crea necesarias, emitiendo nuevo informe.

ausejo de la sierra, 10 de abril de 2019.– el alcalde, (ilegible).                                    1116
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BAYUBAS DE ABAJO
aprobado definitivamente el Presupuesto General del ayuntamiento de bayubas de abajo

para el ejercicio 2019, al no haberse presentado reclamaciones en el período de exposición pú-
blica, y comprensivo aquel del Presupuesto General de este ayuntamiento, bases de ejecución,
plantilla de personal funcionario y laboral, de conformidad con el artículo 169 del texto re-
fundido de la ley reguladora de haciendas locales aprobado por real decreto legislativo
2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del real decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el
resumen, el mismo por capítulos:
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inGresos
a) Operaciones corrientes:

impuestos directos .........................................50.000
impuestos indirectos ........................................6.000
tasas y otros ingresos....................................55.500
transferencias corrientes ...............................40.000
ingresos patrimoniales.................................149.500

b) Operaciones de capital:
transferencias de capital ............................130.000
Pasivos financieros .......................................50.000
total inGresos ....................................481.000

Gastos
a) Operaciones corrientes:

Gastos de personal ......................................110.000
Gastos en bienes corrientes y servicios ......120.650
Gastos financieros .............................................500
transferencias corrientes ................................1.000

b) Operaciones de capital:
inversiones reales .......................................240.850
transferencias de capital ................................4.500
Pasivos financieros .........................................3.500
total Gastos ........................................481.000

Plantilla de Personal
Funcionarios: con habilitación nacional, secretario-interventor: 1. nivel 26.
laboral no fijo: 1.
laboral temporal: 6.
dicha aprobación podrá ser impugnada ante la Jurisdicción contencioso-administrativa, con

los requisitos, formalidades y causas señaladas en el artículo 170 y 171 del real decreto legisla-
tivo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las
haciendas locales, y en la forma y plazos que establecen las normas de dicha Jurisdicción.

bayubas de abajo, 26 de abril de 2019.– el alcalde, Juan José oliva cabeza.              1087

BLACOS
al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda au-

tomáticamente elevado a definitivo el acuerdo adoptado por el Pleno de esta corporación, en
sesión ordinaria celebrada el día 27 de marzo de 2019, aprobación del Presupuesto General del
ayuntamiento para el año 2019, bases de ejecución, plantilla de personal.

en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.3 del real decreto legislativo 2/2004 de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las haciendas
locales y el artículo 20 del real decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del
mismo por capítulos.

inGresos
a) Operaciones corrientes:

impuestos directos .........................................23.550
impuestos indirectos ...........................................650
tasas y otros ingresos....................................22.950

transferencias corrientes ...............................33.200
ingresos patrimoniales...................................44.200

b) Operaciones de capital:
transferencias de capital ..............................20.000
total inGresos ....................................144.550



Plantilla de Personal
Personal funcionario: Funcionario: secretario-interventor, en agrupación.
Personal laboral: temporal: 1 Peón.
contra la aprobación definitiva del presupuesto, podrá interponerse recurso contencioso-ad-

ministrativo, con los requisitos, formalidades y causas señaladas en los artículos 170 y 171 del
real decreto legislativo 2/2004 de 5 de marzo por el que se aprueba el texto refundido de la
ley reguladora de haciendas locales, en la forma y plazos legalmente establecidos.

blacos, 1 de mayo de 2019.– el alcalde, enrique Gonzalo Pérez.                                  1101

aprobado el Proyecto técnico de la obra “sustitución redes agua de captación a deposito,
descalcificadora y pavimentación c/ del río 4ª. fase”, redactado por el ingeniero de caminos,
canales y Puertos d. Ángel millán de miguel y el arquitecto, d. carlos calonge mugueta, con
un presupuesto total de ejecución por contrata que asciende a la cantidad, iVa incluido, de cua-
renta y siete mil novecientos cuarenta y cuatro euros con setenta céntimos (47.944,70 €). Finan-
ciación: ayuntamiento 28.694,70 €, diputación 19.250,00 €, se expone a información Pública,
por un plazo de quince días en este ayuntamiento, a contar desde el día siguiente al de la publi-
cación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria, con el fin de que pueda
ser examinado por los interesados y se presenten las reclamaciones que se estimen pertinentes.

blacos, 1 de mayo de 2019.– el alcalde, enrique Gonzalo Pérez.                                  1102

BERLANGA DE DUERO
aprobada la redacción del proyecto técnico de la obra “sustitución de redes y pavimentación

2ª, 3ª y 4ª Pedriza en berlanga de duero” obra nº 44 del Plan diputación para 2019, redactado
por el arquitecto d. Francisco Javier ceña Jodra, que cuenta con un presupuesto de 41.322,32
€  y 8.677,69 € de iVa. en cumplimiento de la normativa vigente se somete a información pú-
blica por término de ocho días, contados a partir del siguiente al de la inserción del presente
edicto en el Boletín Oficial de la Provincia a efectos de reclamaciones. de no formularse nin-
guna se considerará definitivamente aprobada.

berlanga de duero, 30 de abril de 2019.– la alcaldesa, m. reyes oliva Puertas.         1096

aprobada la redacción del proyecto técnico de la obra “Pavimentación y urbanización calle
cantón, Postigo y camino de abanco en alalo” obra nº 45 del Plan diputación para 2019,  re-
dactado por el arquitecto d. Francisco Javier ceña Jodra, que cuenta con un presupuesto de
19.008,26 € y 3.991,74 € de iVa. en cumplimiento de la normativa vigente se somete a infor-
mación pública por término de ocho días, contados a partir del siguiente al de la inserción del
presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia a efectos de reclamaciones. de no formu-
larse ninguna se considerará definitivamente aprobada.

berlanga de duero, 30 de abril de 2019.– la alcaldesa, m. reyes oliva Puertas.         1097
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Gastos
a) Operaciones corrientes:

Gastos de personal ........................................34.500
Gastos en bienes corrientes y servicios ........62.550
Gastos financieros .............................................100

transferencias corrientes ...................................400
b) Operaciones de capital:

inversiones reales .........................................47.000
total Gastos ........................................144.550



aprobada la redacción del proyecto técnico de la obra “sustitución de redes c/ Plaza, el soto
y travesía andaluz” obra nº 46 del Plan diputación para 2019, redactado por el arquitecto d.
rafael santamaría ausín, que cuenta con un presupuesto de 12.396,69 € y 2.603,31 € de iVa.
en cumplimiento de la normativa vigente se somete a información pública por término de ocho
días, contados a partir del siguiente al de la inserción del presente edicto en el Boletín Oficial
de la Provincia a efectos de reclamaciones. de no formularse ninguna se considerará definiti-
vamente aprobada.

berlanga de duero, 30 de abril de 2019.– la alcaldesa, m. reyes oliva Puertas.         1098

aprobada la redacción del proyecto técnico de la obra “Proyecto de reparación residencia
ntra. sra. del mercado en berlanga de duero” obra nº 47 del Plan diputación para 2019,  re-
dactado por el arquitecto d. Francisco Javier ceña Jodra, que cuenta con un presupuesto de
23.140,49 € y 4.859,51 € de iVa. en cumplimiento de la normativa vigente se somete a infor-
mación pública por término de ocho días, contados a partir del siguiente al de la inserción del
presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia a efectos de reclamaciones. de no formu-
larse ninguna se considerará definitivamente aprobada.

berlanga de duero, 30 de abril de 2019.– la alcaldesa, m. reyes oliva Puertas.         1099

EL BURGO DE OSMA-CIUDAD DE OSMA
en cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del texto refundido de la ley regula-

dora de las haciendas locales aprobado por real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
y una vez que ha sido debidamente informada por la comisión especial de cuentas en sesión
celebrada el día 25 de abril de 2019, se expone al público la cuenta General correspondiente
al ejercicio 2018, por un plazo de quince días, durante los cuales y ocho más quienes se estimen
interesados podrán presentar reclamaciones, reparos u observaciones que tengan por conve-
nientes. a su vez, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este ayunta-
miento (http://burgodeosma.sedelectronica.es).

el burgo de osma-ciudad de osma, 26 de abril de 2019.– el alcalde, Jesús alonso rome-
ro.                                                                                                                                          1084

CABREJAS DEL PINAR
Por resolución de alcaldía de fecha 24 de abril de 2019, ha sido aprobada la enajenación

del aprovechamiento forestal de los montes de utilidad pública n° 117 y 118, "dehesa comu-
nera" y "dehesa del Valle" por procedimiento abierto con un único criterio de adjudicación, al
mejor precio, conforme a los siguientes datos: 

l. Entidad adjudicadora. datos generales y datos para la obtención de la información:
a) organismo: ayuntamiento de cabrejas del Pinar.
b) dependencia que tramita el expediente: secretaría.
c) obtención de documentación e información:
l. Pza. del ayuntamiento nº 1, 42146.
4. teléfono: 975373002.
5. telefax: 975373934.
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2. Objeto del contrato: madera ordinaria procedente de los montes 117 y 118 a riesgo y ventura.
monte 117 "dehesa comunera"
so-mad-1297-2019 (1/1).
lote 1: 1.249 pinos y 12 cabrios.

Volumen: 1.139,00 m3 c/c.
localización: rodal 19.
tasación: 42.598,00 €.

monte 118 "dehesa del Valle"
so-mad-1298-2019 (1/1) lote 1.
lote 1: 818 pinos.

Volumen: 898 m3 c/c.
localización: cuartel b, rodales 2 y 7.
tasación: 32.597,00 €.
3. Garantía provisional: 3% sobre el valor de tasación.
4. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participación.
Fecha límite de presentación: diez días naturales a contar desde el siguiente a la publicación

del presente anuncio. si el último día del plazo de presentación fuera sábado, se prorrogará has-
ta el día hábil siguiente.

5. Apertura de las ofertas: en el ayuntamiento de cabrejas del Pinar a las doce horas del
quinto día hábil desde el fin de presentación de ofertas.

6. los gastos de derivados de la venta de la citada madera serán de cuenta del comprador.
cabrejas del Pinar, 26 de abril de 2019.– el alcalde, Fidel soria García.                     1086a

Por resolución de alcaldía de fecha 24 de abril de 2019, ha sido aprobada la enajenación
del aprovechamiento forestal de los montes de utilidad pública nº 114, 115 y 116, "comunero
blanco", "comunero de abajo" y "comunero de arriba" por procedimiento abierto con un úni-
co criterio de adjudicación, al mejor precio, conforme a los siguientes datos:

l. Entidad adjudicadora. datos generales y datos para la obtención de la información:
a) organismo: ayuntamiento de cabrejas del Pinar.
b) dependencia que tramita el expediente: secretaría.
e) obtención de documentación e información:
l. Pza del ayuntamiento nº 1, 42146.
4. teléfono: 975373002.
5. telefax: 975373934.
2. Objeto del contrato: madera ordinaria montes comuneros a riesgo y ventura, excepto los

pinos secos que serán a medición final.
monte 114 "comunero blanco"
lote 1: 1.594 pinos y 25 cabrios.
so-mad-1266-2019 (1/1).

Volumen: 1.306 m3/cc.
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Volumen leñas: 170,00 mc.
localización: cuartel a, rodal 23.
tasación: 50.393,00 €

lote 2: 2.661 pinos y 911 cabrios, corta de clara.
so-mad-1264-2019 (1/1).

Volumen: 1.160 tn.
Volumen leñas: 152,00 mc.
localización: cuartel b, rodales 7.
tasación: 35.827,00 €.
Pinos secos: 270 m3 de pinos secos (a medición final)

so-mad-1351-2019 (1/1)
Volumen: 700 m3/cc.
localización: todo el monte.
tasación: 11.200,00 €.

monte 115 "comunero de abajo".
lote 1: 1.137 pinos, 70 cabrios y 48 varas.
so-mad-1276-2019 (1/1).

Volumen: 1.112,00 m3/cc.
Volumen leñas: 120,00 mc.
localización: rodales 9 y 10.
tasación: 33.092,00 €.

monte 116 "comunero de arriba"
lote 1: 928 pinos, 44 cabrios y 35 varas.
so-mad-1278-2019 (1/1).

Volumen: 912,00 m3/cc.
Volumen leñas: 107,00 mc.
localización: cuartel a, tramo V, rodales 22, 2, 3 y 4.
tasación: 27.086,00 €.
lote 2: 831 pinos, 33 cabrios y 22 varas.

so-mad-1279-2019 (1/1)
Volumen: 792,00 m3/cc.
Volumen leñas: 138,00 mc.
localización: cuartel b, rodal 13.
tasación: 22.651,00 €.
lote 3: 985 pinos, 85 cabrios y 42 varas.

so-mad-1280-2019 (1/1)
Volumen: 977,00 m3/cc.
Volumen leñas: 150,00 mc.
localización: cuartel c, rodales 49 y 50.
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tasación: 29.016,00 €.
3. Garantía provisional: 3% sobre el valor de tasación
4. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participación.
a) Fecha límite de presentación: diez días naturales a contar desde el siguiente a la publica-

ción del presente anuncio. si el último día del plazo de presentación fuera sábado, se prorrogará
hasta el día hábil siguiente.

5. Apertura de las ofertas: en el ayuntamiento de cabrejas del Pinar a las doce horas del
quinto día hábil desde el fin de presentación de ofertas.

6. los gastos de derivados de la venta de la citada madera serán de cuenta del comprador.
cabrejas del Pinar, 29 de abril de 2019.– el alcalde, Fidel soria García.                     1086b

CARABANTES
aprobado inicialmente, en sesión ordinaria del Pleno de este ayuntamiento de fecha 6 de

abril de 2019, el Presupuesto General, bases de ejecución, y la plantilla de personal funciona-
rio, laboral y eventual para el ejercicio económico 2019, con arreglo a lo previsto en el artículo
169 del texto refundido de la ley reguladora de haciendas locales aprobado por real de-
creto legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del real decreto 500/1990, de 20 de
abril, se expone al público el expediente y la documentación preceptiva por plazo de quince dí-
as desde la publicación de este anuncio, a los efectos de reclamaciones y alegaciones.

durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias mu-
nicipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes.

de conformidad con el acuerdo adoptado, el Presupuesto se considerará definitivamente
aprobado si durante el citado plazo no se presentan reclamaciones.

carabantes, 11 de abril de 2019.– el alcalde, hermógenes Gil martínez.                      1110

CUÉLLAR DE LA SIERRA
Por decreto de la alcaldía se aprueba inicialmente en fecha 10 de abril de 2019, el proyecto

técnico de obra “sustitución de redes y pavimentación” por valor de 15.000 euros redactado
por el ingeniero d. Ángel millán de miguel.

durante el plazo de ocho días hábiles se admitirán los reparos que puedan formularse por es-
crito, los que serán examinados por dicha comisión, que practicará cuentas comprobaciones
crea necesarias, emitiendo nuevo informe.

cuéllar de la sierra, 10 de abril de 2019.– el alcalde, (ilegible).                                   1118

ESPEJA DE SAN MARCELINO
en cumplimiento de lo previsto en los artículos 23.4 de la ley orgánica 2/2012, de 27 de

abril, de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera y artículo 26 del real decreto
1463/2007, de 2 de noviembre, por el que se aprueba el reglamento de desarrollo de la ley
18/2001, de 12 de diciembre, de estabilidad Presupuestaria; se hace público que el ayunta-
miento Pleno en sesión ordinaria celebrada el día 8 de marzo de 2019, adoptó el acuerdo de
aprobar un Plan económico-Financiero del ayuntamiento, la aprobación acordada se somete a
información pública en el Boletín Oficial de la Provincia, a efectos meramente informativos.

espeja de san marcelino, 12 de abril de 2019.– el alcalde, roberto llorente ortega.  1085
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ESTEPA DE SAN JUAN
se aprueba inicialmente el proyecto técnico de obra “sustitución de redes y pavimentación

en estepa de san Juan” por valor de 15.000 euros redactado por el ingeniero Ángel millan de
miguel.

durante el plazo de ocho días hábiles se admitirán los reparos que puedan formularse por es-
crito, los que serán examinados por dicha comisión, que practicará cuantas comprobaciones
crea necesarias, emitiendo nuevo informe.

estepa de san Juan, 10 de abril de 2019.– el alcalde, (ilegible).                                   1120

FUENTEARMEGIL
en cumplimiento de los establecido en el artículo 26 del real decreto 1463/2007, de 2 de

noviembre, por el que se aprueba el reglamento de desarrollo de la ley 18/2001, de 12 de di-
ciembre, de estabilidad Presupuestaria, se hace pública la aprobación de plan económico finan-
ciero de este ayuntamiento, aprobado en sesión celebrada el 2 de abril de 2019, que está a dis-
posición de los interesados en la secretaría municipal.

Fuentearmegil, 11 de abril de 2019.– el alcalde, manuel Gómez encabo.                    1126

FUENTELFRESNO
Por decreto de la alcaldía se aprueba inicialmente en fecha 10 de abril de 2019, el proyecto

técnico de obra “edificio de usos múltiples” por valor de 15.000 euros redactado por el arqui-
tecto dña. mª elena Palacios lópez.

durante el plazo de ocho días hábiles se admitirán los reparos que puedan formularse por es-
crito, los que serán examinados por dicha comisión, que practicará cuantas comprobaciones
crea necesarias, emitiendo nuevo informe.

Fuentelfresno, 10 de abril de 2019.– el alcalde, (ilegible).                                             1115

GARRAY
Por acuerdo del Pleno de la corporación de fecha 21 de febrero de 2019, por medio del pre-

sente anuncio se efectúa convocatoria del procedimiento abierto, forma concurso, varios crite-
rios de adjudicación; para el arrendamiento del bar restaurante numancia de Garray (soria)
en el término municipal de Garray, conforme a los siguientes datos:

1. Entidad adjudicadora: ayuntamiento de Garray.
a) organismo: ayuntamiento de Garray.
b) dependencia que tramita el expediente: secretaría
c) obtención de documentación e información: secretaría
1. dependencia. secretaría.
2. domicilio c/ mártires, nº 2.
3. localidad y código Postal. Garray, 42162.
4. teléfono 975252001
5. telefax 975252006.
6. correo electrónico: secretaria@garray.es
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7. dirección de internet del perfil de contratante: www. garray.es.
8. Fecha límite de obtención de documentación e información: hasta el día 2 de mayo de

2019 en la secretaría del ayuntamiento de Garray.
d) número de expediente. 33/2019.
2. Objeto del contrato.
a) objeto: el objeto del contrato es el arrendamiento del bar restaurante numancia de Garray.
edificio denominado bar restaurante numancia de Garray (soria). el inmueble se encuen-

tra ubicado en la c/ ramón benito aceña nº 14 de la localidad de Garray (soria), con referen-
cia catastral 6195805Wm4269n0001tK. se trata de un edificio de dos plantas que tiene una
superficie total de 329 m2.

Que dicho bien está inscrito en el registro de la Propiedad de soria, al tomo 645, libro 11
Folio 68, Finca 899 inscripción 2º.

3. Tramitación y procedimiento.
a) tramitación: Procedimiento abierto.
b) Procedimiento: Procedimiento abierto, forma concurso; varios criterios de adjudicación.
4. Importe del contrato: el tipo de licitación al alza será: 650 €/mes.
5.- Criterios de adjudicación:
Para la valoración de las proposiciones y la determinación de la mejor oferta se atenderá a

una pluralidad de criterios de adjudicación con base en la mejor relación calidad-precio.
a. criterios cuantificables automáticamente, se puntuarán en orden decreciente:
1- canon anual ofrecido: (de 0 a 20 puntos).
2- Familias con hijos: (de 0 a 30 puntos.)
3.- Proyecto de explotación y funcionamiento del inmueble: (de 0 hasta 50 puntos.)
se valorarán en concreto lo siguiente:
3.1 Programa de explotación, indicando la organización de los servicios a prestar, la propues-

ta de funcionamiento, equipo de personal, indicando la formación y las actividades a realizar:
(de 0 a 15 puntos).

3.2 carta de servicios a ofrecer al público: (de 0 a 10 puntos).
3.3 historial profesional como empresario en el sector de la hostelería, garantías de adecuada

prestación del servicio: (de 0 a 10 puntos).
3.4 número de empleos que se van a crear: (de 0 a 15 puntos).
será rechazada toda oferta que, en la valoración final no obtenga una puntuación igual o su-

perior a 50 puntos.
6. Presentación de ofertas:
las ofertas se presentarán en el ayuntamiento c/ mártires, nº 2, en horario de atención al pú-

blico, (9,00 a 14,00 horas) hasta el día 6 de mayo de 2019. 
anuncio publicado en fecha 15 de abril de 2019 en la Plataforma de contratación del estado.
7.- Garantías:
Garantía provisional: no se exige.
Garantía definitiva: 5% del precio de adjudicación.
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8. Apertura de ofertas:
a) Fecha de apertura: día 9 de mayo de 2019 a las 14 horas.
b) dirección. c/ mártires, 2.
c) localidad y código Postal. Garray. 42162.
Garray, 11 abril de 2019.– la alcaldesa, mª José Jiménez las heras.                           1124

MONTEJO DE TIERMES
en cumplimiento de los establecido en el artículo 26 del real decreto 1463/2007, de 2 de

noviembre, por el que se aprueba el reglamento de desarrollo de la ley 18/2001, de 12 de di-
ciembre, de estabilidad Presupuestaria, se hace pública la aprobación de plan económico finan-
ciero de este ayuntamiento, aprobado en sesión celebrada el 1 de abril de 2019, que está a dis-
posición de los interesados en la secretaría municipal.

montejo de tiermes, 11 de abril de 2019.– el alcalde, carlos Vilalta alonso.              1107

NARROS
este ayuntamiento, en sesión celebrada por Pleno, el 3-4-2019, aprobó la proyecto técnico,

que comprende la obra denominada "rehabilitación edificio municipal para vivienda”, redac-
tada por el sr. arquitecto d. Javier serrano egido, con un presupuesto total de veinte mil euros
(20.000,00 €).

el proyecto queda expuesto al público, en la secretaria de este ayuntamiento durante el pla-
zo de ocho días ( por razón de la urgencia), a partir del siguiente al de la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, a fin que los interesados puedan formular las ob-
servaciones y reparos que estimen pertinentes.

narros, 10 de abril de 2019.– la alcaldesa, ana belén sanz Gómez.                            1111

aprobado inicialmente en sesión de Pleno de este ayuntamiento, de fecha 3 de abril de 2019,
el Presupuesto General, bases de ejecución, y la plantilla de personal funcionario y laboral pa-
ra el ejercicio económico 2019, con arreglo a lo previsto en el artículo 169 del real decreto
legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que aprueba el texto refundido de la ley reguladora
de las haciendas locales y el artículo 20 del real decreto 500/1990, de 20 de abril, se expone
al público el expediente y la documentación preceptiva por plazo de quince días desde la pu-
blicación de este anuncio, a los efectos de reclamaciones y alegaciones.

de conformidad con el acuerdo adoptado el Presupuesto se considerará definitivamente
aprobado, si durante el citado plazo no presenten reclamaciones

narros, 10 de abril de 2019.– la alcaldesa, ana belén sanz Gómez.                            1112

este ayuntamiento, en sesión celebrada por Pleno, el 03-04-2019, aprobó la memoria técni-
ca, que comprende la obra denominada “Pavimentación tramo norte calle Purísima concep-
ción”, redactada por el sr. arquitecto d. Javier serrano egido, con un presupuesto total de cin-
co mil cuatrocientos diecisiete euros con treinta céntimos. (5.417,30 €).

el documento queda expuesto al público, en la secretaría de este ayuntamiento durante el
plazo de quince días, a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín
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Oficial de la Provincia, a fin que los interesados puedan formular las observaciones y reparos
que estimen pertinentes.

narros, 10 de abril de 2019.– la alcaldesa, ana belén sanz Gómez.                            1114

NOVIERCAS
el Pleno de la corporación municipal en sesión celebrada el día 2/4/2019 probó el Proyecto

técnico de la obra “sustitución redes calles Zaragocilla y Garceses” obra incluida con el nú-
mero 156 en el Plan diputación para 2019, que ha sido redactado por el ingeniero de caminos,
canales y Puertos, d. Ángel millán de miguel con un presupuesto de 40.000 € el cual se en-
cuentra en la secretaría de este ayuntamiento para que pueda ser examinado por los interesa-
dos. y puedan formular las reclamaciones que estimen pertinentes si se creen perjudicados.

noviercas, 9 de abril de 2019.– el alcalde, Pedro Jesús millán Pascual.                        1109

ONCALA
Por Pleno del ayuntamiento se aprueba inicialmente el proyecto técnico de obra “sustitución

de redes y pavimentación” por valor de 25.000 euros obra nº 159 del Plan de diputación 2019
redactado por el ingeniero técnico de obras Públicas Ángel millán de miguel.

durante el plazo de ocho días hábiles se admitirán los reparos que puedan formularse por es-
crito, los que serán examinados por dicha comisión, que practicará cuantas comprobaciones
crea necesarias, emitiendo nuevo informe.

oncala, 10 de abril de 2019.– el alcalde, (ilegible).                                                       1117

SAN ESTEBAN DE GORMAZ
aprobada inicialmente la desafectación de un tramo de camino público que transcurre por

las fincas que se detallan a continuación y su posterior permuta por un lateral de las mismas.
según acuerdo del Pleno del ayuntamiento de fecha 1 de abril de 2019:

Parcelas catastrales afectadas nº 60299 y 30299 del polígono 53 y parcela 12.299 del polí-
gono 54 en atauta.

se expone el expediente a información pública por plazo de un mes en el tablón de anuncios
y Boletín Oficial de la Provincia, durante el cual se pueden formular las alegaciones que se es-
timen pertinentes.

san esteban de Gormaz, 2 de abril de 2019.– la alcaldesa, maría luisa aguilera sastre. 1082

SAN FELICES
aprobado inicialmente el Presupuesto General para el presente ejercicio 2019 por el ayun-

tamiento Pleno de esta entidad en sesión extraordinaria celebrada el día 2 de abril de 2019, y
de conformidad con lo prevenido en el artículo 112 de la ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora
de las bases de régimen local, el artículo 169.1 del texto refundido de la ley reguladora de
las haciendas locales, aprobado mediante real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo y
el artículo 20.1 del real decreto 500/1990, de 20 de abril, que desarrolla al anterior, el mismo
se encuentra expuesto al público a efectos de reclamaciones, tanto en las oficinas municipales
como en la sede electrónica de la presente administración local (http://sanfelices.sedelectro-
nica.es/info.0).
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los interesados que estén legitimados según lo prevenido en el artículo 170.1 del meritado
texto refundido y por los motivos tasados en su artículo 170.2, podrán presentar reclamacio-
nes con sujeción a los siguientes trámites:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: Quince días hábiles a partir del siguien-
te a la fecha de inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria.

b) oficina de presentación: registro General.
c) órgano ante el que se reclama: ayuntamiento Pleno.
san Felices, 9 de abril de 2019.– el alcalde, F. Javier Pascual tabernero.                      1123

SAN LEONARDO DE YAGÜE
aprobado inicialmente por resolución de alcaldía de fecha 10 de abril de 2019, el proyecto

técnico de la obra denominada “Pavimentación en calles Prados de la magdalena, la estación
y otras” incluida en el Plan diputación 2019 con el número 194, redactado por el sr. ingeniero
eduardo castillo izquierdo, con un presupuesto de 65.000 €, se somete a información pública
por el plazo de 8 días, a contar desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio en
el Boletín Oficial de la Provincia de Soria.

durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias mu-
nicipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes conforme lo preve-
nido en el art. 83 de la ley 39/2015 de 1 de octubre del Procedimiento administrativo común
de las administraciones Públicas. asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede
electrónica de este ayuntamiento http://www.sanleonardodeyague.es

en caso de no formularse reclamación alguna, el presente proyecto se entenderá definitiva-
mente aprobado.

san leonardo de Yagüe, 10 de abril de 2019.– el alcalde, Jesús elvira martín.           1122

TEJADO
aprobado por el Pleno de este ayuntamiento, en sesión celebrada el día 29 de abril de 2019,

la memoria valorada de la obra nº 218 del Plan diputación para 2019 denominado "rehabili-
tación edificio municipal en nomparedes", redactada por el arquitecto técnico d. claudio a.
alcubilla García, con un presupuesto total de contrata que asciende a la cantidad de veinte mil
euros (20.000,00 euros). dicha memoria se expone al público durante el plazo de diez días há-
biles a partir del día siguiente al de la publicación del presente edicto en el Boletín Oficial de
la Provincia, con el fin de que los interesados puedan presentar, cuantas reclamaciones o ale-
gaciones consideren oportunas.

caso de no formularse reclamación o alegación alguna, el presente proyecto se entenderá
aprobado definitivamente.

tejado, 29 de abril de 2019.– el tte. de alcalde, Francisco Javier labanda muñoz.     1091

TORREBLACOS
al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda au-

tomáticamente elevado a definitivo el acuerdo adoptado por el Pleno de esta corporación, en
sesión ordinaria celebrada el día 11 de marzo de 2019, aprobación del Presupuesto General del
ayuntamiento para el año 2019, bases de ejecución, plantilla de personal.
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en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.3 del real decreto legislativo 2/2004 de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las haciendas
locales y el artículo 20 del real decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del
mismo por capítulos.
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inGresos
a) Operaciones corrientes:

impuestos directos .........................................11.150
tasas y otros ingresos......................................4.100
transferencias corrientes ...............................11.860
ingresos patrimoniales...................................35.100

b) Operaciones de capital:
transferencias de capital ..............................14.000
total inGresos ......................................76.210

Gastos
a) Operaciones corrientes:

Gastos de personal ........................................13.000
Gastos en bienes corrientes y servicios ........42.060
Gastos financieros .............................................150
transferencias corrientes ................................1.000

b) Operaciones de capital:
inversiones reales .........................................20.000
total Gastos ..........................................76.210

Plantilla de Personal
Personal funcionario: Funcionario: secretario-interventor, en agrupación.
contra la aprobación definitiva del presupuesto, podrá interponerse recurso contencioso-ad-

ministrativo, con los requisitos, formalidades y causas señaladas en los artículos 170 y 171 del
real decreto legislativo 2/2004 de 5 de marzo por el que se aprueba el texto refundido de la
ley reguladora de haciendas locales, en la forma y plazos legalmente establecidos.

torreblacos, 29 de abril de 2019.– el alcalde, enrique de Pablo García.                       1088

VALDEMALUQUE
en cumplimiento de los establecido en el artículo 26 del real decreto 1463/2007, de 2 de

noviembre, por el que se aprueba el reglamento de desarrollo de la ley 18/2001, de 12 de di-
ciembre, de estabilidad Presupuestaria, se hace pública la aprobación de plan económico finan-
ciero de este ayuntamiento, aprobado en sesión celebrada el 2 de abril de 2019, que está a dis-
posición de los interesados en la secretaría municipal.

Valdemaluque, 11 de abril de 2019.– el alcalde, Justino arribas Vallejo.                      1127

VALTAJEROS
Por acuerdo de Pleno de fecha 10 de abril 2019 se aprobó el proyecto de la obra acondicio-

namiento local municipal.
lo que se expone al público por espacio de 15 días contados a partir de la inserción del pre-

sente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia para que los interesados puedan interponer
las observaciones y reclamaciones que estimen oportunas. transcurrido dicho plazo sin que se
produzcan observaciones o reclamaciones alguna, el proyecto se entenderá aprobado definiti-
vamente.

Por acuerdo de Pleno de fecha 10 de abril de 2019 se adjudicó el contrato de obras la obra
acondicionamiento local municipal publicándose su formalización.

1. Entidad adjudicadora: ayuntamiento de Valtajeros.
2. Objeto del contrato:
a) tipo. obra.



b) descripción. acondicionamiento local municipal.
3. Tramitación y procedimiento: contrato menor por razón de la cuantía.
4. Formalización del contrato:
a) Fecha de adjudicación. 10-04-2019.
b) Fecha de formalización del contrato. 12-04-2019.
c) contratista. d. adrián aurel Jaguer.
d) importe o canon de adjudicación. 15.634,77 €.
Valtajeros, 12 de abril de 2019.– el alcalde, Pedro luis lerma.                                    1130

Por acuerdo de Pleno de fecha 10 de abril 2019 se aprobó el proyecto de la obra sustitución
de redes y pavimentación calle caballeros correspondiente al Pd 2019.

lo que se expone al público por espacio de 15 días contados a partir de la inserción del presente
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia para que los interesados puedan interponer las ob-
servaciones y reclamaciones que estimen oportunas. transcurrido dicho plazo sin que se produz-
can observaciones o reclamaciones alguna, el proyecto se entenderá aprobado definitivamente.

Por acuerdo de Pleno de fecha 10 de abril de 2019 se adjudicó el contrato de obras la obra
sustitución de redes y pavimentación calle caballeros correspondiente al Pd 2019, publicán-
dose su formalización.

1. Entidad adjudicadora: ayuntamiento de Valtajeros.
2. Objeto del contrato:
a) tipo. obra.
b) descripción. sustitución de redes y pavimentación calle caballeros correspondiente al Pd

2019.
3. Tramitación y procedimiento: contrato menor por razón de la cuantía.
4. Formalización del contrato:
a) Fecha de adjudicación. 10-04-2019.
b) Fecha de formalización del contrato. 12-04-2019.
c) contratista. d. miguel bonilla cornejo.
d) importe o canon de adjudicación. 20.000 € iVa incluido.
Valtajeros, 11 de abril de 2019.– el alcalde, Pedro luis lerma.                                    1131

Por acuerdo de Pleno de fecha 10 de abril 2019 se aprobó el proyecto de la obra finalización
sustitución de redes y pavimentación calle caballeros.

lo que se expone al público por espacio de 15 días contados a partir de la inserción del pre-
sente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia para que los interesados puedan interponer
las observaciones y reclamaciones que estimen oportunas. transcurrido dicho plazo sin que se
produzcan observaciones o reclamaciones alguna, el proyecto se entenderá aprobado definiti-
vamente.

Por acuerdo de Pleno de fecha 10 de abril de 2019 se adjudicó el contrato de obras la obra
finalización sustitución de redes y pavimentación calle caballeros correspondiente al Pd 2019,
publicándose su formalización.
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1. Entidad adjudicadora: ayuntamiento de Valtajeros.
2. Objeto del contrato:
a) tipo. obra.
b) descripción. Finalización obra sustitución de redes y pavimentación calle caballeros .
3. Tramitación y procedimiento: contrato menor por razón de la cuantía.
4. Formalización del contrato:
a) Fecha de adjudicación. 10-04-2019.
b) Fecha de formalización del contrato. 12-04-2019.
c) contratista. d. Pedro las heras mediavilla.
d) importe o canon de adjudicación. 33.882,42 €.
Valtajeros, 11 de abril de 2019.– el alcalde, Pedro luis lerma.                                    1132

en cumplimiento del artículo 169.1, por remisión del 177.2, del texto refundido de la ley
reguladora de las haciendas locales aprobado por real decreto legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, al no haberse presentado alegaciones durante el plazo de exposición al público, queda
automáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario sobre el expediente de modificación
de créditos nº 1/2019 del Presupuesto en vigor en la modalidad de suplemento de crédito, fi-
nanciado con cargo al remanente líquido de tesorería como sigue a continuación:

altas en aplicaciones de gastos
Aplicación Presupuestaria    Nº                       Descripción                                    Euros
    Área gasto    artículo
        1522           682                        edificios y otras construcciones                    13.000
                                                         total gastos                                                   13.000

alta en concepto de ingresos
Concepto                         Descripción                                Euros
   870.00            remanente líquido tesorería                  13.000
contra el presente acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del texto refundido

de la ley reguladora de las haciendas locales aprobado por real decreto legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, los interesados podrán interponer directamente recurso contencioso-administra-
tivo en la forma y plazos establecidos en los artículos 25 a 42 de la ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de dicha Jurisdicción.

sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171.3 del texto refundido de la
ley reguladora de las haciendas locales, la interposición de dicho recurso no suspenderá por
sí sola la efectividad del acto o acuerdo impugnado.

Valtajeros, 29 de abril de 2019.– el alcalde, Pedro luis lerma.                                    1089

VILLAR DEL CAMPO
Por el pleno de este ayuntamiento, con fecha 10 de abril de 2019, se acordó la aprobación

inicial del Proyecto técnico de la obra –sustitución redes de abastecimiento c/ real–, con un
presupuesto de 20.000,00 euros.
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durante el plazo de diez días naturales, contados desde la inserción del presente anuncio en
el Boletín Oficial de la Provincia de Soria, el referido proyecto, se somete a información pú-
blica, a efectos de reclamaciones y, se considerará definitivamente aprobado, si ninguna recla-
mación o alegación se formulara.

Villar del campo, 10 de abril de 2019.– el alcalde, Víctor martínez Vera.                   1113

VINUESA
de conformidad con el acuerdo del Pleno del ayuntamiento de Vinuesa, por medio del pre-

sente anuncio se efectúa convocatoria del procedimiento abierto, oferta económicamente más
ventajosa, para la adjudicación del contrato de servicios de mantenimiento y reparación de las
redes de alumbrado público y edificios municipales. y realización y colocación de instalaciones
eléctricas de fiestas en la localidad de Vinuesa y su barrio anejo de el Quintanarejo, conforme
a los siguientes datos:

l. Entidad adjudicadora: datos generales y datos para la obtención de la información:
a) organismo: ayuntamiento de Vinuesa.
b) dependencia que tramita el expediente: secretaría General.
c) obtención de documentación e información:
l. dependencia: ayuntamiento de Vinuesa.
2. domicilio: Plaza Juan carlos l, nº 1.
3. localidad y código Postal. Vinuesa 42150.
4. teléfono: 975 378 011.
5. telefax: 975 378 036.
6. correo electrónico: secretaria@vinuesa.es.
7. dirección de internet del Perfil de contratante: 
http://municipio.dipsoria.es/cgi-vel/perfil-c-vinuesa/index.pro.
2. objeto del contrato.
a) tipo: servicios.
b) descripción del objeto: de mantenimiento y reparación de las redes de alumbrado público

y edificios municipales. y realización y colocación de instalaciones eléctricas de fiestas en la
localidad de Vinuesa y su barrio anejo de el Quintanarejo.

e) Plazo de ejecución/entrega: 2 años.
f) admisión de prórroga: máximo 2 años.
3. Tramitación y procedimiento.
a) tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto.
c) criterios de adjudicación: los establecidos en el pliego.
4. Presupuesto base de licitación.
a) importe: 3.396.00 euros anuales y 713,16 euros de iVa.
5. Garantía exigidas. Provisional (importe) 203,76 euros. definitiva 5 % del importe de ad-

judicación total del contrato: sin prórrogas y sin iVa.
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6. Requisitos específicos del contratista:
a) solvencia económica y financiera, y solvencia técnica y profesional, en su caso.
b) otros requisitos específicos. el licitador deberá encontrarse en posesión del carnet de ins-

talador eléctrico autorizado por la Junta de castilla y león.
7. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:
a) Fecha límite de presentación: 15 días desde la publicación de este anuncio en Boletín Ofi-

cial de la Provincia de Soria.
b) lugar de presentación: ayuntamiento de Vinuesa.
8. Gastos de publicidad. Por cuenta del adjudicatario
Vinuesa, 16 de abril de 2019.– la alcaldesa, asunción medrano marina.                      1095

aprobado inicialmente en sesión ordinaria de Pleno de este ayuntamiento, de fecha 15 de
abril de 2019, el Presupuesto General, bases de ejecución, y la plantilla de personal funciona-
rio, laboral y eventual para el ejercicio económico 2019, con arreglo a lo previsto en el artículo
169 del texto refundido de la ley reguladora de haciendas locales aprobado por real de-
creto legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del real decreto 500/1990, de 20 de
abril, se expone al público el expediente y la documentación preceptiva por plazo de quince dí-
as desde la publicación de este anuncio, a los efectos de reclamaciones y alegaciones.

de conformidad con el acuerdo adoptado el presupuesto se considerará definitivamente
aprobado, si durante el citado plazo no presenten reclamaciones.

Vinuesa, 30 de abril de 2019.– la alcaldesa, asunción medrano marina.                     1100

M A N C O M U N I D A D E S

MANCOMUNIDAD DE MÍO CID
en cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del texto refundido de la ley regula-

dora de las haciendas locales aprobado por real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
y una vez que ha sido debidamente informada por la comisión especial de cuentas, se expone
al público la cuenta General correspondiente al ejercicio 2018, por un plazo de quince días,
durante los cuales y ocho más quienes se estimen interesados podrán presentar reclamaciones,
reparos u observaciones que tengan por convenientes.

a su vez, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de esta mancomuni-
dad (http://mancomunidadmiocid.sedelectronica.es).

san esteban de Gormaz, 10 de abril de 2019.– el Presidente, timoteo arranz barrio.  1125

ASOCIACIÓN TIERRAS SORIANAS DEL CID
MODIFICACIÓN de la convocatoria de ayudas públicas en régimen de concurrencia competitiva,

para proyectos de carácter no productivo de la medida 19 "LEADER" del Programa de Des-
arrollo Rural de Castilla y León 2014-2020, a gestionar por el Grupo de Acción Local Aso-
ciación Tierras Sorianas del Cid, seleccionado por la orden AYG/287/2016, de 11 de abril,
para la implementación de su estrategia de desarrollo local. (BOP Soria 31/10/2016).

de conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la ley 38/2003, de 17 de
noviembre. General de subvenciones, se publica la modificación de la convocatoria cuyo texto

Boletín Oficial de la Provincia de Soria

Pág. 1243 Miércoles, 8 de mayo de 2019 Núm. 52

B
O

P
S

O
-5

4
-1

8
0
5
2
0
1
9



Administración: Excma. Diputación Provincial de Soria - Maqueta: Imprenta Provincial - D.L.: SO 1/1958

completo puede consultarse en la base de datos nacional de subvenciones http://www.info-
subvenciones.es/bdnstrans/Ge/es/convocatoria/416328 y en la página web de la asociación
tierras sorianas del cid www.tierrasdelcid.es.

exposición de motivos y finalidad de la modificación.
a la vista del acuerdo adoptado por la Junta directiva de la asociación tierras sorianas del

cid, en sesión de 5 de octubre de 2017, en el que aprueba la modificación del Plan Financiero
de la medida 19 leader del Grupo de acción local tierras sorianas del cid para la 1ª asig-
nación, con su distribución por submedidas, incrementándose la dotación para la financiación
de proyectos de carácter no productivo en 7.974,84 €. 

se modifica la convocatoria de ayudas públicas para proyectos de carácter no productivo de
la medida 19 "leader", de 19 de octubre de 2016, publicada en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia de Soria el 31 de octubre de 2016, añadiéndose el siguiente párrafo en su punto tercero:
Tercero.-Dotación financiera.
se incrementa la dotación financiera destinada a las subvenciones convocadas en la cuantía

de 7.974,84 €. la dotación financiera total de la convocatoria asciende a 193.182,07 €,
san esteban de Gormaz, 26 de abril de 2019.– la Presidenta, mª luisa aguilera sastre.     1080

COMUNIDAD DE REGANTES CANAL DE ALMAZÁN
Por la presente se informa a todos los partícipes de la comunidad de regantes del canal de

almazán, que la fecha de celebración de la próxima Junta General ordinaria se celebrará en el
mismo lugar y la misma hora, el día 29 de abril de 2019 y no el día 30 de abril tal y como se
había publicado.

almazán, 10 de abril de 2019.– el Presidente, Jesús manuel Gómez ajenjo.                 1121

administración de JUsticia
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE CASTILLA Y LEÓN

edicto
en el presente órgano judicial se ha interpuesto recurso contencioso administrativo por el

Procurador d. Fernando santamaría alcalde, en nombre y representación de d. Jesús de lozar
de Grado, frente al ayuntamiento de soria, seguido como Po 54/19, contra el acuerdo del Ple-
no del ayuntamiento de soria de fecha 21-12-2018 por el que se aprueba definitivamente la
modificación de las ordenanzas Fiscales números 2, 6, 7, 8, 9, 10, 13, 14, 15, 23, 29, 30, 35
(aunque la impugnación de fondo se dirija únicamente contra las que contienen tasas o precios
públicos dejando fuera por tal motivo a la nº 23 que contiene un impuesto), publicado en Bo-
letín Oficial de la Provincia de Soria nº 148 con fecha 28-12-2018.

Por lo que en cumplimento de la diligencia de ordenación de esta fecha y de lo establecido
en el artículo 47.2 de la lJca, se concede un plazo de quince días para la personación de quie-
nes tengan interés legítimo en sostener la conformidad a derecho de la disposición, acto o con-
ducta impugnados.

burgos, 12 de abril de 2019.– el letrado, ildefonso Ferrero Pastrana.                            1027
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